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Otras disposiciones

MINISTERIO
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ORDEN de 3 de noviembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios Iiscales prew"stos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Émpresa ((Domingo San Roman, Sociedad
Anónima Laboral».
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos_

Jorgina Gil·Delgado y Heredia, representada por el Procurador señor
Deleito Villa, bajo dirección letrada, sobre Impuesto General de
Sucesiones;

Resultando que la citada Sala se ha pronunciado sobre la cuestión
debatida en los términos Que se expresan en la parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Estimar el recurso de apelación promovido contra la
sentencia dictada en 8 de febrero de 1985 por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, que se
revoca;

Segundo.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de 9 de febrero de 1983, que se declara aju~tada a derecho.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas
en ninguna de las instancias.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Vista la instancia formulada por el representante de «Domingo San
Román, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-78608890, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Soci~des Anónimas Laborales, y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades-..:.
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.294 de
inscripc:ión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las .cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~ boni~cación!~ las que se deven~en por la adquisición,
por cua1qmer medIO admI~do en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tnbutarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante

111.

ORDEN de 19 de octubre de 1988 de diso/ucion de oficio.
revocación de la' autorización administrativa e intervención
en la liquidación de la Entidad (<Igualatorio Vallisoletano
Médico-Quinlrgico y de Especialidades. Sociedad Anó
nima».

ORDEN de 25 de octubre de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la ejecución de sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en
recurso número 24.009, interpuesto por la Administración
General del Estado, contra sentencia de la Audiencia
Nacional. de 8 de febrero de 1985, sobre Impuesto General
de Sucesiones.
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Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en -la Dirección
General de Seguros de la Entidad «Igualatorio Vallisoletano Médico
Quirúrgico y de Especialidades, Sociedad Anónima», a consecuencia de
las actuaciones inspectoras llevadas a cabo en su domicilio social con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, ha resultado comprobado que la
Sociedad de referencia presentaba al cierre del ejercicio 1987 insuficien
cia de bienes aptos para cubrir sus obligaciones por razón de contratos
de seguro y pérdidas acumuladas superiores al 50 por 100 del capital
social desembolsado, incurriendo en la causa de disolución contemplada
en el artículo 30.1 d), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Como consecuencia de lo anterior, la citada Dirección General
procedió a la instrucción del oportuno procedimiento, tramitado con
arreglo al artículo 30.3 de la ley 33/1984, en el que, una vez cumplido
el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, resulta que la
Sociedad expedientada no ha removido la causa de disolución en Que se
encuentra incursa ni ha adoptado el acuerdo de disolución.
. A la vista de lo expuesto, y de los demás antecedentes incorporados
al expediente, a propuesta de la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad «Igualatorio Vallisoletano
Médico-Quirúrgico y de Especialidades, Sociedad Anónima», en aplica
ción de lo establecido en los apartados 1. d) y 3 del artículo 30 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a «Igua
latorio Vallisoletano Médico-Quirúrgico y de Especialidades, Sociedad
Anónima», para el ejercicio de la actividad aseguradora, de conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 29.1 f) de la ley 33/1984, de 2 de agosto.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Igualatorio Vallisoletano
Médico-Quirúrgico y de Especialidades, Sociedad Anónima», al amparo
de lo dispuesto en el número tres del artículo 31 de la Ley 33/1984, y
en el número uno del Reglamento de I de agosto de 1985.

Cuarto.-Designar a tal efecto a los Inspectores del Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado don Lorenzo Esteban Jódar y
doña Pilar del Río Durán para el cargo de Interventores del Estado en
la liquidación de la referida Entidad con las facultades y funciones Que
al efecto señala el ordenamiento vigente y, en particular, el Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985.

Madrid, 19 de octubre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de abril
de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en reciJrso contencioso-administrativo número
24.009, interpuesto por la Administración General del Estado, represef.l
tada y defendida por el señor Letrado del Estado, contra la sentencIa
dictada por la Sección Segunda de este orden jurisdiccional de la
Audiencia Nacional, el 8 de febrero de 1985, siendo parte apelada doña
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